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Sindicatos y 
patronal piden a 
AENA que retrase 
las licencias  
del ‘handling’

Los sindicatos CCOO, UGT y 
USO y la patronal de operado-
res de servicios de asistencia 
en tierra (Aseata) han solicita-
do al gestor aeroportuario AE-
NA que retrase la activación de 
las licencias derivadas del con-
curso del handling y así dar 
más tiempo a las negociacio-
nes con Iberia. USO confirma a 
Efe que la decisión queda aho-
ra en manos de AENA, que tie-
ne la potestad de alargar el ca-
lendario dentro de las fechas 
establecidas para el comienzo 
del proceso de cambio de ope-
radores en los aeropuertos en 
los que así lo determinó la re-
solución del concurso, conoci-
da el 26 de septiembre. 

Tanto Aseata como organi-
zaciones laborales buscan evi-
tar que se produzca la subro-
gación de empleados, acorda-
da en el pasado por los sindica-
tos en el convenio general del 
sector y cuya realización es 
obligatoria para los emplea-
dos, según indica la legislación 
española. 

En caso de que el gestor ae-
roportuario respondiese de 
manera afirmativa a la peti-
ción de patronal y sindicatos, 
se paralizaría el traspaso de los 
4.000 trabajadores de 
handling (servicios en tierra) 
de Iberia de los aeropuertos de 
Barcelona, Mallorca, Málaga, 
Alicante, Gran Canaria, Teneri-
fe Sur, Ibiza y Bilbao, aquellos 
en los que perdió licencia para 
operar en el concurso. 

Si la empresa pública optase 
por continuar con el concurso, 
la plantilla de Iberia pasaría a 
formar parte de Aviapartner, 
Groundforce, Menzies y 
Swissport, las compañías que 
obtuvieron el derecho a asistir 
a los aviones en tierra en los ci-
tados aeropuertos, en los pri-
meros meses de 2023. El obje-
tivo de los sindicatos es que no 
se subrogue a los empleados, 
ya que supondría desvincular-
se de la órbita de Iberia y por 
ende de su convenio.

MADRID
Efe

Desde la entrada en vigor de la ley 
de protección de datos personales 
y garantías de los derechos digita-
les de diciembre 2018, los trabaja-
dores españoles tienen derecho a 
una desconexión que garantice 
que fuera de jornada se respeta su 
descanso y su intimidad personal 
y familiar. No obstante, la justicia 
viene validando prácticas empre-
sariales que parecen poner límite 
a esta prerrogativa. En los últimos 
meses, varias sentencias de dife-
rentes tribunales superiores de 
justicia vienen incidiendo en que 
el derecho a la desconexión digital 
no es un derecho fundamental, y 
requieren que se demuestre un 
abuso por parte del empresario. 

Los expertos destacan que el ti-
po de comunicación digital y su 
grado no se indican explícitamen-
te en la normativa vigente. Es de-
cir, no se incorpora ningún requi-
sito de reiteración y carácter abu-
sivo de la misma. Ante esta falta 
de concreción, la justicia estable-
ce que la comunicación debe ser 
ponderada y no basta para sancio-
nar un simple correo o llamada, si-
no que es necesaria una reitera-
ción en el tiempo que pueda ser 
tildada de abuso. 

Sobre este asunto aún no se ha 
pronunciado el Supremo, y se está 
a la espera también de respuesta 
por parte de la Justicia Europea. 
Los recursos ante dichas instan-
cias buscan dotar a la desconexión 
digital del más alto nivel de protec-
ción jurídica para asegurar su efec-
tividad, como sería el considerar 
que es un derecho fundamental de 
los trabajadores europeos. 

En el sentido contrario a estas 
tesis se pronunció el Tribunal Su-
perior de Castilla y León el pasado 
18 de diciembre, en una sentencia 
que confirmaba el despido de una 
trabajadora inmersa en un litigio 
con su empresa tras presentar una 
solicitud de excedencia por cuida-
do de familiar. Fue despedida por 
no justificar adecuadamente sus 
ausencias. En el recurso, la defen-
sa también se alegaba una vulne-
ración del derecho a la descone-
xión familiar y personal, pues se le 
exigía a la empleada «contestar a 
correos en sus periodos de des-
canso y vacaciones, tanto para jus-
tificar sus ausencias como aportar 
la prueba o justificación».  

En este punto, la Sala respon-
dió que «el derecho a la descone-
xión digital no está categorizado 
como derecho fundamental», por 
lo que no se podía apelar a su in-

cumplimiento por los procedi-
mientos reservados a su protec-
ción. Además, en este caso con-
creto no constaba que tales co-
rreos ni requerimientos se efec-
tuaran en periodos de descansos, 
permisos o vacaciones. 

Según Francisco Trujillo, pro-
fesor de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social en la Univer-
sitat Jaume I, como consecuen-
cia de lo dicho hasta el momento 
por el Tribunal Superior de Casti-
lla y León y de otros que se han 
pronunciado en el mismo senti-
do recientemente, como el de Ca-
taluña y el de Canarias, la vulne-
ración del derecho a la descone-
xión digital no conlleva una com-
pensación económica automáti-
ca. Además, para que esta prerro-
gativa del trabajador se tenga por 
incumplida se requiere una reite-
ración y un carácter abusivo en el 
uso de los medios tecnológicos. 

Una sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña de 
unos meses antes, de mayo de 
2023, apuntaba igualmente que la 
desconexión digital no es un dere-

cho fundamental de la Constitu-
ción. En esta resolución se absol-
vía a una empresa de tener que in-
demnizar con 120.000 euros a un 
trabajador por haberlo sometido a 
largas jornadas y a una desmesu-
rada carga de trabajo. Se establecía 
igualmente que una cosa es que el 
trabajador acuse a la empresa de 
ocasionar sus problemas de salud 
y otra que haya realizado conduc-
tas tendentes a perjudicar su inte-
gridad física o moral o su derecho 
a la intimidad. 

La Inspección de Trabajo califi-
có de insuficientes las medidas 
adoptadas por la empresa en or-
den al registro de jornada y la eva-
luación de riesgos psicosociales 
específica de los que carecía, y por 
ello fue sancionada. Lo ocurrido, 

no obstante, no dio pie a la indem-
nización al no ser fundamental el 
derecho alegado. 

En otra resolución reciente del 
Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias se señala sobre este 
asunto que no se vulnera la desco-
nexión digital cuando lo que hay 
es una labor puntual en periodos 
de incapacidad temporal y se tie-
ne interés económico en mante-
nerse conectado con la empresa. 

En este caso concreto, la Sala re-
cuerda que la trabajadora fue baja 
médica por cáncer por poco más 
de un mes. Se trataba de la esposa 
de uno de los propietarios de la 
empresa y antes de su enferme-
dad ya tenía instalada la oficina en 
casa, con acceso remoto a su orde-
nador. Para los jueces la intrusión 
no fue tan grave, pues se limitaba 
a que su jefe «le pidiera que aten-
diera determinados pagos o ges-
tiones durante aquel mes». Por 
otro lado, conforme a la testifical, 
la actora no parecía contraria a co-
laborar, siendo de su «interés en 
seguir conectada» para que el tra-
bajo se retrasara.

Cristina Gallardo

La desconexión digital: la justicia  
no lo ve un derecho fundamental
Los tribunales superiores de justicia limitan el alcance de  
las prerrogativas otorgadas a los trabajadores desde 2018 

AUTOMOCIÓN

Toyota suspende la entrega de diez modelos 
diésel por un escándalo de test trucados

El gigante del automóvil japo-
nés Toyota anunció ayer que 
suspende las entregas de diez 
modelos de vehículos diésel de-
bido a irregularidades identifi-
cadas en la certificación de sus 
motores, producidos por su filial 
Toyota Industries. El grupo dio 
los nombres de estos diez mo-
delos pero no precisó las ventas 
en volumen que representan. 
Entre estos vehículos, algunos 

de los cuales se venden a la vez 
en Asia, Europa y Oriente Próxi-
mo (pero ninguno en América 
del Norte), figuran el pick-up Hi-
lux, el 4x4 Land Cruiser 300, los 
SUV Fortuner y LX500d. Se tra-
ta del último caso incómodo pa-
ra el número uno mundial del 
automóvil, que se encuentra ya 
implicado en un vasto escánda-
lo de tests trucados por otra de 
sus filiales, Daihatsu. | F.P.

EMPRESAS

Las deudas liquidan 
al gigante chino 
Evergrande 

La Justicia hongkonesa orde-
nó ayer la liquidación del en-
deudado gigante inmobiliario 
chino Evergrande en favor de 
sus acreedores extranjeros, un 
dictamen que abre un largo e 
incierto proceso ante la duda 
de si será reconocido en la Chi-
na continental, donde están la 
mayoría de los activos de la 
empresa. | Efe

MERCADO INMOBILIARIO

La rentabilidad de la vivienda en Canarias  
cae al 6,3% en 2023, según el portal Fotocasa

La rentabilidad anual de la vivien-
da en Canarias ha bajado al 6,3% 
en 2023, un 0,5% menos que hace 
un año (6,8% en 2022), según el 
estudio La rentabilidad de la vi-
vienda en España en 2023 del por-
tal inmobiliario Fotocasa, que ha 
recogido datos de la vivienda en 
venta y en alquiler en diciembre 
de 2023. Mientras, en el conjunto 
de España, la rentabilidad cayó al 
6,4% en 2023, un 0,1% menos que 

hace un año (6,5% en 2022). El 
precio del arrendamiento se ha 
encarecido hasta alcanzar nuevos 
máximos, permitiendo así «que el 
rendimiento de comprar una vi-
vienda y ponerla en alquiler se 
mantenga en niveles positivos», 
ha subrayado la directora de Estu-
dios de Fotocasa, María Matos. En 
concreto, la rentabilidad de la vi-
vienda ha aumentado en doce co-
munidades en 2023. | E.P.

| JUAN CARLOS CASTROVisitantes en el paseo de Las Canteras, en Las Palmas, con el Teide y Tenerife al fondo.

El TSJC falla que los 
trabajos puntuales y 
el interés económico 
no vulneran la 
desconexión digital
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